
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00280-00 

Armenia Quindío, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención a la comunicación vista a número de orden 44 del expediente digital, se 

ordena oficiar al Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá, indicando que el 

despacho comisorio No. 40 fue devuelto sin diligenciar por parte de ese despacho 

el 01 de agosto de 2022, que lo pretendido con el oficio No. 018 del 13 de enero de 

2023, es que se indique si la subcomisión hecha por ustedes a la Subsecretaria de 

Seguridad y Movilidad de Calarcá para la aprehensión del vehículo también fue 

cancelada o sigue vigente. 

 

Por medio del Centro de servicios para los Juzgados Civiles y de familia remítase la 

comunicación pertinente. 

 

Finalmente, y en cuanto a la comunicación proveniente de la parte demandante 

donde solicita no comisionar nuevamente para diligencia de secuestro, por posible 

acuerdo de pago entre las partes, se agrega al expediente sin necesidad de 

pronunciamiento alguno 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 

JUEZ. 

 
LMGR 
(ARCHIVO 11) 
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